
Fecha : <la de la firma electrónica> EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.U. 
A/A José Carlos Momblan Aguado

Av. de la Borbollla, 5

41004 (Sevilla)

Ref. : Exp: VP 308/2022

            N/Ref.: SG/DVP/SEF
Asunto : Subsanación de la Solicitud de Ocupación por NUEVA 
LMT S.C. 15(20) kV

En relación a la solicitud de  Ocupación por NUEVA LMT S.C. 15(20) kV DESDE LA SUBESTACIÓN EL PINTADO
A LAMT APOYO A286419, en los  Términos Municipales de Cazalla de la Sierra y El Pedroso de la Vía Pecuaria
“Vereda de Tamujar” y presentado escrito  solicitando aclaración de fecha 10 de junio de 2024 sobre el
expediente de subsanación que se les remitió con fecha 14 de junio de 2022, se les informa de los siguiente:

Analizada la documentación aportada, se informa que la ejecución del proyecto afecta a la siguiente vía
pecuaria:

Denominación Vía Pecuaria Vereda del Tamujar
Proyecto de Clasificación: Aprobado por Orden Ministerial de fecha 06 de junio de 1941
Anchura legal: 25 varas (20,89 m)
Deslinde: Sin deslindar

Al  no encontrarse deslindada la vía pecuaria,  para la protección de la integridad de la superficie de la
misma, se aplica la siguiente clausula de salvaguarda: 

Estando la vía pecuaria  “Vereda del Tamujar”   afectada por la instalación propuesta  y no encontrándose
esta deslindada en dicho término, deberán respetarse para ambos márgenes el ancho de la misma desde la
parte  opuesta  del  camino  existente  o  aportar  estudio  comprensivo  de  la  ubicación  de  la  vía  pecuaria
aceptado por la propiedad de los terrenos debidamente acreditada con, al menos, nota simple.  

1. Volcadas las coordenada aportadas en el proyecto se puede observar que el nuevo apoyo N.º 37,  se
encuentra en el interior de la superficie  de la Vereda del Tamujar, cuyo camino tiene referencias catastrales
polígono 13 parcela 9002, de Cazalla de la Sierra. Se debe desplazar dicho apoyo hasta situarlo fuera de la
vía pecuaria. Se deben aportar las coordenadas de la nueva ubicación.

Al no existir camino físico visible sobre el terreno en la referencia catastral polígono 13 parcela 9002, se
deberá realizar la medida establecida en la clausula de salvaguarda  desde los límites de dicha parcela
catastral en ambos sentidos.
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